RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001561, Ent. N° 6023/12.)

“Visto. Dictada la resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto emergente de la expropiación del inmueble padrón 56.441 urbano, Localidad Catastral Montevideo, Departamento Montevideo, destinada a las obras de la “Construcción de la Terminal Pesquera – Puerto Capurro”  por la suma de U.R.11.505, a favor de sus propietarios María Marta Renée Pérez Fórmica Corsi, María del Rosario Marchesano, Carlos González Pérez Montero y José Pedro Aicardi Pérez Montero,  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Cométese asimismo, a la Contadora Auditora destacada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de expropiación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010). Comuníquese a la Contadora Auditora. Devuélvase.”  
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